
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00960 00 
 
Previo a resolver lo que corresponda en relación con el contenido del anterior 
memorial, acompañase el mismo de forma completa dado que la diligencia de 
presentación personal del mismo por parte del ejecutado para tenerse por 
notificado no se acompaña (solo aparece un sello notarial, sin contenido 
relevante para el asunto).    
.  
  
  
NOTIFÍQUESE, 
  
   
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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